
Excma. Diputación Provincial de León
corrección error bases estabilización concurso-oposición grupo/subgrupo c/c1

corrEccIóN Error BaSES ESTaBILIzacIóN coNcurSo-oPoSIcIóN gruPo/SuBgruPo
c/c1

La Junta de gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 29 de septiembre
de 2023, en el ejercicio de la competencia delegada, en virtud de la delegación efectuada por el
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, mediante Decreto n.º 10343, dictado el 13 de septiembre de
2023 y publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 177/2023 de 15 de septiembre, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

rectificar el punto “cuarto”, apartado “2-fase de concurso, Títulos académicos”, del “anexo
a” correspondiente a las Bases reguladoras de los procesos selectivos de estabilización del empleo
temporal, mediante concurso-oposición, del grupo/subgrupo c1, de las categorías que se deta-
llan:

a) oficial de recaudación
b) Maestro/a Taller
c) cuidador/a de ancianos/as
d) Técnico/a de atención Directa
e) administrativo/a
f) Programador/a

Donde dice:
- c1/grupo III
- Título de Doctor: 1,250 puntos
-Título de grado (MEcES 3) o título de Licenciado, arquitecto, Ingeniero: 2,000 puntos
- Título de grado (MEcES 2): 0,750 puntos
- Título de Diplomado universitario, arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o equivalente:
0,500 puntos
- Título de Máster: 0,250 puntos
- Título de Técnico Superior: 0,200 puntos

Debe decir:
- c1/grupo III
- Título de Doctor: 1,250 puntos
-Título de grado (MEcES 3) o título de Licenciado, arquitecto, Ingeniero: 1,000 puntos
- Título de grado (MEcES 2): 0,750 puntos
- Título de Diplomado universitario, arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o equivalente:
0,500 puntos
- Título de Máster: 0,250 puntos
- Título de Técnico Superior: 0,250 puntos

León, 5 de octubre de 2023.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
Modificación de créditos número 2023-16 SuPL

visto que no se han presentado alegaciones, se procede a aprobar definitivamente el expediente
de modificación de créditos número 2023-16 SuPL del presupuesto de gastos mediante suplemento
de crédito para la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de Tesorería
para gastos generales, conforme al siguiente detalle:

SuPLEMENTo DE créDITo

1.–aumentos
gaSToS

Partida      Descripción                                                                                                Importe

1532.619    Pavimentación varias calles (renov. tramos de red abast.                       4.693,55
                   remanentes PPcM 23021()
165.60903  alumbrado Labaniego                                                                               4.677,28
433.619      obras de mejora infraestructuras PI Bierzo alto PI-2 y PI-3                    28.768,00

                   Total                                                                                                         38.138,83

Importe total de las modificaciones                                        38.138,83 €

2.–financiación

870.00.–remanente de Tesorería para gastos generales     38.138,83 €

En Bembibre, a 6 de octubre de 2023.–La alcadesa Presidenta, Silvia cao fornís.

41645

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 9 de octubre de 2023                                Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 192 • Página 3


